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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo la iniciativa denominada “Caminata 24 Horas”, 
organizada por la Secretaría de Deportes en el marco del Mes de la Actividad Física 
y la Salud, que en su tercera edición se llevará a cabo los días 17 y 18 de abril del 
corriente año. 
 
SEGUNDO: Destacar la participación de instituciones públicas y privadas, 
profesionales de la salud y del deporte, quienes acompañan el desarrollo del evento 
mediante charlas informativas, asesoramiento personalizado y difusión de 
recomendaciones orientadas a mejorar la calidad de vida. 
 
TERCERO: Comuníquese y remítase copia a la Secretaria de Deportes de la 
Provincia de Entre Ríos. 
 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de abril de 2026 
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